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Kiibtirle da ¡nstrseeión Pébiiea |  iellas árta»;
Eeal dacreio nombrando, en ascenso de esca- 

la, á D. Miguel Cuesta y Atomía, Jefe de 
primera clase del Cuerpo facultativo de 
Estadística, Jefe de Administración de 
cuarta clase,—‘Página 109,

' Hlnlsterlo de Fomenfis
Real decreto (rectificado) disponiendo quedé 

redactado en la forma que se publica, el 
articulo 4,® del de $ de Julio de 1917, en 
lo referente á las vacantes definitivas que 
ocurran en los Cuerpos de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, Ingenieros 
mecánicos, Ayudantes, Sobrestantes y  De- 
lineantes,—Páginas 109 y 110,

Otro concediendo á D, Segundo Cuesta y 
Haro la Oran Cruz de la Orden civil del 
Mérito Agrícola,—Página 110,

f^inísterlo de Hacienda:
Real orden señalando que el plaso para re

exportar envases al extranjero es el de

VBNTA BB BJBMPLARBS: 
Ministerio de la Q obem aoión, planta bela. 

Número suelto, 0,60o

M A D R I D
seis meses, según determina él articulo 139 
de las Ordenaneas de Aduanas,—Páginas 
110 y 111,

Mlnlsterle de la Gobernaoión;
Real orden dejando sin efecto todas las agre- 

ilaciones, por cualquier motivo concedi
das, á los funeionarios dependientes de 
este Ministerio, para prestar sus servicios 
en dependencias ajenas al mismo,—Pági
na 111,

lliaisterio da Instraeelia PúMiea |  ieOii irtoi:
Real orden disponiendo cesen en sus respec

tivos cargos todos los Maestros de Taller 
y Maestros segundos (Ayudantes) de las 
Escuelas Industriales, de Aries y Oficios, 
Industriales y de Artes y Oficios y del 
Hogar y Profesional déla Mujer,•—Pági
na 111.

Adnsinletraoldia OeatraSs
HA0iBNDA.--Direcci6n General del Teso

ro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lóieria Nacional verificado en 
el día de ayer,—Página 111,

GOBBRNAOIÓN.--Dirección g e n e r a l  d e  Ad
m in is t r a c ió n .—Ga ceta  DE Ma dr id  y  
Guia Oficial de España, — Productos y  
gastos desde 1,̂  de Enero hasta 31 de Di
ciembre de 1917,—Página 112,

Citando á los representantes é interesados 
en la fundación Memorias y Capellanías, 
fundada en esta Corte por D.® Baltasara 
Francisca de Fonseca, Marquesa de La 
Lapilla,—Página 112,

A n e x o  1.®—B o l s a .—O b s e r v a t o r io  Ce n -
ptAL METBOROLÓaiOO. — OPOSICIONES. 
S u b a s t a s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n -  
oiAL.— A n u n c io s  OFICIALES del Banco 
de España (León y Pontevedro), Banco 
Quipúzcoano y Compañía de Lavaderos,^
Sa n t o r a l .—E spb c tá o ü lo s .

An« o 2.®—IDIOTOIU—OüAnaos isTisaofah
SnCC» DE

F o m e n to .—Dirección General d e  Obras 
Públicas.— de tarifas presero- 
fados por las Compañías de Ferroearri- 
ms.
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S. M. el B e y  Don Alfonso XIII (q.D.gJ, 
6» M. la R e in a  Doña Yictoría Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe í e  Asturias é 
Infantes eentkiáezi sin novedad en en 

salud.
De igu«A beoefloio dislrotan las de- 

enás personas de la ^ eg a sta  Real Ea- 
Urilla.

rá oenuMi rtiUffi
I  n u i l  u T i i

; RE
Vacante una plaza dé Jefe de primera 

clase del Cuerpo facultativo de Éstadísti- 
cá, Jefe de Administración de cuarta cla
se, por fallecimiento de D. Andrés Ores-̂  
po y Botella; á propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en notnbrar, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha plaza, á D.\ Mi
guel Cuesta y Alomía, con la antigüedad 
que le corresponda con arreglo á las dis-

HDado en Palacio ft once de Bnero de mil 
Bovecientoa dieciocho.

m Ministre «• InstrnseiSa 
W M ías ArtMU

lilifl Itiól.

n o s T n »  I I  n r a n

Habiéndose padecido un error de copia 
trascribiéndose en el Real decreto fecha 
10 del corriente^ relativo á la inversión 
gue debe darse al producto de las amor
tizaciones en el personal facultativo y 
auxiliar de Obras Públicas, un artícu
lo i.® que no correspende al citado Real 
decreto, se reproduce éste nuevamente 
subsanado;

 ̂ ''v ';E 2 a» o s i€ io »  , :

' SESOR: El artículo 2.® del Real decre
to de 6 de Julio de 1917, dispone que to
dos los aúos en la primera decena de 
Enero, y mediante el oportuno Real de
creto, se determinará la aplicación que 
deba darse al importe de las amortiza
ciones hechas en el año anterior, según 
el párrafo tercero del artículo 19 del dic
tamen déla  Comisión general de Presu
puestos del Congreso sobre el articulado 
para los de 1917, puesto en vigor por el 
Real decreto de 3 de Marzo del citado

t i m a  Úé }9

dida al Gobierno de V. M. en el artícu* 
lo 5.® de la Ley fecha 2 del mismo mes, 
para invertir el 12,50 por 100 de dichas 
amortizaciones en ascensos ó mejoras de 
sueldo del personal facultativo y auxiliar 
de Obras Públicas que haya de quedar 
en lós escalafones respectivos, en la for- 
má que las necesidades del servicio ácon- 
sejaren y hasta donde consintiese el cré
dito de que se disponga.

Desde la promulgación del menciona
do Real decreto de 6 de Julio último, se 
han amortizado en el Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canaí í̂s y Puertos, dos 
plazas de Conseiftios de Obras Públicas 
con la categoría de Jefes de Ádministra- 
^ ó íi de primera clase y sueldo anual de 
19.000 pesetas; en el de Ayudantes, una de 
Oficial de Administración de tercera cia« 
se, con el de 2.500 pesetas; en el de Sobres
tantes, dos de Oficiales de Administra
ción de cuarta clase, con el de 2.000 pese* 
tas anuales; en el de Delineantes, una de 
esta misma categoría y  sueldo, y  en el 
de Torreros de Faros, dos con el haber 
anual de 2.000 pesetas.

Con las lO.tiO pesetas importe de las 
amortizaciones correspondientes á  mejo
ras de personal en el Cuerpo de Ingenie- 
rcÉf de Qaminoa,.  ̂Canales y Puertos, debe 
m m m m i  m eaiwto «lévaeidn
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dos, tres Jefes de Negociado de tercera 
cl^se á segunda, y 14 Oñciales de Admi
nistración de prim era á Jefes de Nego
ciado de tercera, de suerte que las plan
tillas de una y otra clase, integradas en 
la actualidad por 40 y 45 Ingenieros, res
pectivamente, las formarán 43 y 56, que
dando ia de Oñciales de Administracién 
de prim era clase reducida á 46 Ingenie
ros. La reforma obedece al criterio que 
inspira la ley de favorecer á las clases 
más modestas y al mayor número posi
ble de funcionarios.

Las 1.250 pesetas amortizadas en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas, 
deben invertirse en la conversión de dos 
plazas do Oñciales de Adminisíración de 
tercera clase en segunda, quedando un 
remanente de 250 pesetas para las amor- 
íizacionés que se bagan en eí próxiino 
año. '■ . ■

El importe de la mitad de las am orti
zaciones hechas en el Cuerpo de Sobres
tantes de Obras Públicas, ó sea 2.000 pe
setas, debe emplearse en la conversión 
de cuatro plazas de Oñciales die Admi
nistración de tercera clase en segunda, 
no invirtiéndose en mejorar el personal 
de las categorías inferiores por ia razón 
ya expuesta anteriormente.

A 1.000 pesetas asciende la mitad de la 
©anlidad amortizada en el Cuerpo de De.- 
lineantes, la cual debe emplearse en el 
ascenso á Oñciales d e  Administración de 
segunda clase de dos de tercera.

La mitad del importe de las am ortiza
ciones realizadas en el Cuerpp de Torre
ros de faros, asciende á 2.00Ó pesetas, las 
cuales deben destm arse al ascenso á se
gundos, con 2.000 pesetas, de cuatro de 
1.750, y de otros cuatro de 1.500 1.750 

El carácter general dádo al airtícuíó 4.® 
dei íteai decreto de 6 dé Juiib de 1917 ha 
sugerido en la práctica algunas dudas 
que es necesario esclarecer, con objeto 
da evitar las interpretaciones á qué se 
prestaba al aplicarse á los diversos Cuer
pos facultativos de Obras Públicas, cada 
S£.no de los cuales hizo necesario, eri a r
monía con la estructura de súS plánti- 
Ilas, distinto procedimiento de ainórtizá- 
.cióii; y á este ñn procede que se redaqte 
de nuevo, aclarándole convenientemente.

Fundado en las aníeriores considerá- 
eiones, el M inistro'que suscribe -tiene'la 
honra de someter á ia aprobación de V.M. 
el adjunto proyecto do Decreto.

Madrid, 10 de Eneró de 1918.
á m m i '

■ A L. B. W de'y,.
166t« ilcdá'Zamra j terr».

; ^LBEAL DECRETO
A propuei^ta del Ministro de Fomento, 
Ven^o en decretar lo siguiente; 
Articuio í.® Con las 10.000 pesetas 

im porte de las amortizaciones corres? 
pondiéutes á mejoras del personal se 
crean, .mediante élevación de los sueldos, 
tres plazas de ¿efes de Negociado de se
gunda clase y 11 de Jófea d© Negociado

de tercera en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, de suerte 
que las actuales piántillas de una y otra 
clase, integradas por 40 funcionarios la 
prim era y por 45 la segunda, las form a
rán  43 Ingenieros subalternos, Jefes de 
Negociado de segunda clase, y 46 Inge
nieros, también subalternos, con la cate
goría de Jefes de Negociado de tercera.

Art. 2.® Se convertirán en Oñciales de 
Administración de segunda clase^ dos 
platas de la de tercera, en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Públicas, dejando el 
remanente de 250 pesetas para la am orti
zación que se haga en el próximo año.

Art. 8.® Pe convertirán en Oñciales de 
Administración de segunda clase, cuatro 
plazas de las de tercera, en el Cuerpo de 
Sobrestantes de Obras Públicas.

Art. 4.® Se convertirán en Oñciales de 
Admnistraoión de segunda clase dos pla
zas de la de tercera, én el Cuerpo de De
lineantes de Obras Públicas.

Art. 5.® Se convertirán en Torreros se
gundos, con el sueldo anual d© 2.000 pe
setas, cuatro plazas de igual clase que 
tiehéú asignado é l^ e  1.750 pesetas, y en 
oti^js cuatro de ^ t e  último sueldo igual 
número de tercero», con el de 1.500 pe
setas.

A r t 6.® El-artículo 4 ® del Real decre
to de 6 de Julio de 1917, quedará redac
tado en la siguiente forma;

«Art. 4.® De cada cuatro vacantes de • 
ñnitivas que ocurran en cada una de las 
plantillas de los Cuerpos' de^ Ingenieros 
de Caminos, Canales y  Puertos; Ingenie
ros Mecánicos, Ayudantes, Sobrestantes 
y Delineantes en las clases y categorías 
superiores á la s  que se destinan á la  
amortización, Igs trep prim eras se pro
veerán de conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, y la 
cuarta quedará amortizada en sus resul
tas, ó sea en las ciases destinadas á dicl^o, 
ñn; si ocurrieran en estas clasés, «e se  ̂
guirá igual procedimiento amortizando 
también la cuarta de las que se produz
can. En los Cuérpós de Interventores del 
Estado en la explotación de ferrocarriles 
y Torreros de faros, cuyas últim as clases 
de 2.000 y 1.500 pesetas, respectivamente, 
quedan en vigor en las nuevas p lan ti
llas, se empleará el mismo sistema que 
se menciona anteriormente, cuando las 
vacantes ocurran en clasés süpenóres, y 
cuando se ^produzcan en aquéllas se cu^ 
brirán  todas, sin consumir turno, en la 
forma que determinan los respectivos 
Reglarheáto#^ él estuviese hecha jra en 
dichas cátegofías inferiores el ajuste de 
las nuevas plantillas. Para ios efectos de 
este articulóos© entenderán por vacantes 
naturales deñnitivas lás producidas por 
fallecimiento, jubilaóión ó sépárációh ab
soluta del servicio.»

Dado ©n P alado  á diez de Enero de m il 
novecientos di©ciooho¿ ^

El Ministro d̂ie Fomento,
r M  ile a iá -Z a n o r s ;  Torrei.

ALFONSO.

REAL DECRETO 
En virtud de lo dispuesto en ©1 artícu

lo 2.® del Real decreto de 1.® de Diciem- 
)¡>VQ dé Í9i5 y en el 7,® del Reglamento de 
9 dé Febrero do 1906, á propuesta del 
Ministro de Fomento, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo ©n conceder la Gran Cruz de la 
Orden c iv il del Mérito Agrícola á D. Se
gundo Cuesta y Haro.

Dado en Palacio á once de Enero de 
m il novecientos dieciocho.

El Ministro de Fomento,
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.

ALFONSO.

iilSTIEI® BE mCIEPA

BBAL OBDHSN 
 ̂ limo. Sr.: Las dificultades de transpor

tes ocaslonadáé por la actual guefra éu- 
rbpea y las restricciones de qiie ha sido 
objeto el comercio internacional, tanto 
respecto de las prohibiciones de exporta
ción como la admisión de productos es
pañoles ©u él extranjero, y singularm en
te d̂^̂  ̂ Francia, así como de
las dificultades de la navegación y cierro 
frecuehíe de la frontera fránoesa, baja 
producido como resultado el que los on- 
vasés extranjeros irnportados para reex
portar mercancías nacionales no púedán 
salir del Reino dentro del plazo de seis 
meses que señala el artículo 139 de Jas 
Ordenanzas dé Aduanas. A consecuencia 
de esta imposibilidad, se han Originado 
m ultitud de expedientes d e  próVrOgáa 
qué, según el c ita fe  Á íc u lb  139, corVes- 
pon de cOnced er á esa Dirección General^ 
previa la justificación de las causas que 
impiden ía ree:xportáci5n. Y como puedo , 
evitarse esta acumulación de expedien
tes en arm onía con las conveniencias del 
comercio y sin lesión para el Tesoro^

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformáhdosé 
con lo propuésto p o r  esa Dirección Gene
ral, s© ha servido disponer;

1 ® Que el plazo para reexportar eu'* 
vases extranjeros que se declaren para  
salir con mercancías nacionales, és el dé 
seis meses, según determina el artículo 
139 de las Ordenanzas de Aduanas.

2.® Qu© dicho plazo puede entenderse 
prorrogado hasta nueva orden> y por 
otros seis meses, sin necesidad de ©levar 
instancia á es© Centro directivo; y por el 
solo acuerdo de la Aduana correspon- . 
diente, sea principal ó subalterna, cuan
do se presenten peticiones á la  misma en 
condiciones nonúales; revistiendo estn 
concesión un cárácter interjáo; circúná- 
tañcial y subordinado á láé anomáftaS 
actualés del tráfico. ' " '
^ .®  Que ¿i los envases no se exporta
ren dentro delplazo legal de seis meseá 
y del supletorió otorgado por la Aduana 
en cada caso, y subsistieren lás causas 
que impidan la reexportación, pueden 
elevar los interesados á ese Centro la  pe^ 
tición dé nuéva prórroga m  la fom a oír?
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dinarifi, para la resolución qu© sé ©stime 
oporluna; y 

4 ° La presente concesión se entonde- 
rá sobre la base del otorgamiento de las 
garantí as reglamentarias, consolidadas é 
renovadas, cuando proceda.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Di«s guarde á V. I. muchos años. Ma- 
driá, 9 de Bnero dé 1B18.

J. VENTOSA 
Señor Director general de Aduanas.

M L i

REAIi OBDEN
limo. Sr.: El Real decreto de 16 de Oc

tubre último, que fijó, con arreglo á lo 
preceptuado en ios artículos 1.*̂  y 5.* de 
la Ley de 2 de Marzo anterior y á lo es
tablecido en el Real decreto de Hacienda 
del día siguiente, las plantillas de los 

funcionarios adm inistrativos y subalter
nos dependiéntes del Ministerio de la 
Gobernación, sorhetidos á las Leyes de 
14 de Abril d© 1908 y de 14 de Noviembre 
de 1916, dijo en üno de los párrafos de su 
preámbulo que la reducción de personal 
exigía la asiduidad de los funcionarios 
restantes, procediendo imponerla me
diante la desaparición de yiemsas p rác
ticas, puest® que no sería lícito descar
gar ó exim ir de trabajo á unos en per
juicio de ens compañeros, y á ello se pro
veía estableciéndose reglas inspiradas en 
el propósito de evitarlo.

En efecto, el articulo 4.® de la prim era 
dlspoaición citada prescribe, entre otras 
cosas á tal ñn  encaminadas, que n ingún  
funcjlqgario dependiente del M in is^no  
de la Gobernación podrá ser déstihado é 
agregado á prestar servicio en dependen
cias líjMa^^ al ihiSmo, ni táiép^^  ̂
to distinto del de su residepci 
lia, haciendo responsable al Ordenador 
de pagos por Óbligaciónés de este Minis
terio del importe de lo s haberes que re 
conociese en contrayenoión de los p re
ceptos^ d^i propio árííouío; y el párrafo 
final del último deroga las disposiciones 
qúé'se oppnghn á ios preceptos del Real 
decreto misjtno.

Por razones de equidad ha podido d i
latarse algún tiempo la observancia es
tricta de la prescripción indicada; pero 
la práctica calificada de viciosa en aquel 
Real decreto, ño puede contínuár por 
más tiempo sin detrimento notorio del 
servicio y sin inferir una in^ 
ción á los que tienen que sobrellevar un 
exceso trabajo por la ausencia de los 
compañeros qué débén com partir con 
ellos el despacho de los asuntos que en 
suf reapóPtiyis o flc^  les estáú ©noo- 
meñdados.

Há llegaáeS pñes, el momento de poner 
remedio á este mal, de cuyas consecuen
cias se vienen lamentando constimtemen- 
te los Gbbernadores civiles, que elevan

razonadas quejas á este Mmisterio, él ■ 
cual viene obligado á disponer lo nece
sario para la inm ediata ejecución de lo 
ordenado.

En su consecuencia,
S. M el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 

dejar sin efecto todas las agregaciones 
por cualquier motivo concedidas á fun
cionarios dependientes del Ministerio de 
la Gobernación para prestar sus servi
cios en dependencias ajenas al mismo 6 
en puntos distintos del de su residencia 
de plantilla, y disponer que todos aque
llos á que esta medida afecta se encuen
tren en sus destinos respectivos en el 
térm ino de quince días, á contar desde 
la public»ción de esta Real orden, pasa
do el cual no le podrán ser reconocidos 
sus haberes por la Ordenación de pagos 
de este Ministerio.

, De Real orden lo comunico á V. I. para 
sú conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
11 do Enero de 1918,

BAHAMONDE. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i i im io  m im m ito  fübiici .
I BEUA.S AITIS

SfiAii 1
limo- Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el Real decreto de 29 de Febre
ro de 1898,

S. M. el Re v (q. D. g.) ha resuelto que 
desde esta fecha cesen en sus respectivos 
cargos todos los Maestros de taller y 
Maestros segundos (Ayudantes), de las 
Escuelas Industriales, de Artes y Oficios, 
Industriales y de Artes y Oficios y del 
Hogar y Profesional de la Mujer, que 
perciben sus haberes con cargo al crédi
to consignado para este servicio en el 
capítulo 8.®, artículo 2.® de la vigente ley 
de Presupuestos, y que por los Directo
res ó Comisarios Regios de los referidos 
Centros de enseñanza, se dé cumplimien
to á lo anteriorm ente brdénadó, exten-

■ '  i  '
diendo la diligencia de cese en las cre
denciales de los interesados, con esta 
misma fecha,

D© E tal orden lo digo i  ¥ .1 , para m  
éonoeimiento j  demás fíecto». •Dios ¿uiur- 
d« á V, L muchos años. Madrid, 3 t 
Diciembre de Í917.

RODÉS.
ieñ o r Bubsecratário de este Ministerio.

ADMMTliAClliH CEMM,

SílSISTEBlb DE HACIESDA

' S»ir««eiéii$ d«l psíMíen jr Órdeaseléa Ct«n«val
P ttiro s  4 « i '

LOTERIA NACIONAL
d» io* ^■ppblacio^ á lo» gm  han eorretppndidg lo§ 24 grg^ioa

■ " ’ «8 Í0S $^34igpi» éom^»ñds 'el'éóft¡s6 o$h6ré^ «n *sÍ'» 'dÍa.̂ ^̂

HÚMEmOS
Fusm os

Fesetas.
P O B L A C IO N E S

24.698 500.000 Ronda.
14.filó 250.000 Mádrid.
19.142 100.000 Sevilla.
8,713 50.000 Barcélóná.
4.82Í 10 000 Bálmez.
4,723 10.000 Madfid. ^
8.734 10.000 Murcia,
3 075 10.000 Mádrid.' .

20 887 10 000 Barcelona.
24 896 10 000 Madrid.
' . 145 - 10.000 'M adrid, ;
14.343 10.000 Pamplona. *
20.988 10.000 Madrid.
14,772. . 10 000 Madrid.
17.726 10.000 Barcelona.
16;986 10,000 Barcelona.
22.128 lOQQO Valóñclá. ,
21 913 10.000 Barcelona.
24.343 10.000 Vigo.
22.2b6 10.000 Barcelona.

' w m 10 000 MáhÓñ.'"""’" '■:
13 498 10.000 Vitoria.

■ ■ 17^804  ̂ ^; 10.000 Madrid.
25:98̂ lO.OQÓ' Madrid.

11 Enero 1918<
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Ba el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al ai^culo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar Ies cinco premios de 125 pese
tas csSla uno asigñadés á las doncéllas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
resultada agraciadas las siguientes: 

Teresa Gómez Repila, Angela Rubio 
Contreras, Antonia González López, Pu
rificación Castañeda Ferrer y Carmen 
García Gómez, del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 d© Enero de 1918.=Por er- 
deHt Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para é l  éorteo qué $$ ha dé célehrar 

m  Madrid el dia 21 d$ Emro dé 1918,
Ha de eonstat de dos series, de S6.000 

billetes cada una, al preeie de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pése- 
4as; distribuyéndose 899.080 pesetas en 
1.240 premios para cada serie, de la ma-" 
mera siguiente;
PREMIOS ' PESETAS

1 . . . . .  de r 150,000
1 d® . . . . . . c e  70.000
1 de 30.000

12  de 2.500. . . .  30.000
i m i  .. .d e  500..........  5U\500

99 aproximaciones de

FREM IOS

99

500 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
prsmio primero». 
id. de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo.......

aproximaciones d®. 
2.0Ú0 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al dd  
premio primero, 

ídem de l.6001d.íd. 
para loa del pre
mio segundo . . .  

ídem de 1.190 id. id.  
para los del pre
mio teiraeroi.

PESETAS

49.500

49 500

4.000

8.260

3.880
1.240 899.080

Las aproximaciones son compatibles 
«on cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 26.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacior 
nesd© 500 pesetas, se sobrentiende que . 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidadoi 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
¥  en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee- 
las acogidas en los Establecimientos del 
Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, ft 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá él resultado al púbRcó 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes paira acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los biUetes respectivos. Con presen^' 
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 4 de Agosto dé 1917.«=*S1 Di
rector general, Eduardo Ródenaa.

GACETA DE MADRID Y GUIA OFICIAL
F roducfes y  ñasio8 desde 1,^ de E nero hasta  el 31 de B iciem bre de 1917.

PRODUCTOS Pesetas.

Anuncies de tedas clases. .   ........................................  162.122,47

Suscripciones hechas efectivas en la Dirección-Ad
ministración .............          98.157,50

Idem  según recibos á cobrar, entregados á la Orde
nación de pagos para hacerlos efectivos las Teso
rerías de Hacienda respectivas    .................  280.740,00

lá ^m  del extran jero   ----- . . . . .        10.575,00

Venta de ejem plares. .............  8.020,00

Idem  de Mem de ISiOuia § f M u l .     .> 8.312,00

562.926,97

G A S T O S Fesetaa.

Composición, tirada, cierre y reparto d© la Gaceta. 222.398,90

Sellos invertidos por el contratista en el franqueo de 
correo para el extranjero.   .........   2.375,32

Alquileres de casa oficina y gastos de local, calefac
ción, alsambrado, mobiliario, material, gratifica
ciones, etcétera   ............! . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.|75,00

Composición y tirada de la Guia Oficial de 1917... . .  6.144,32

Estampación de los retratos de SS. MM. para la  
m is m a .. . ............... ........................ ....... i . . .  . \ i . .  314,00

249.407,54

Ekceso d© Productos sobre los Gastos   313.519,43

. T otal g e n e r a l ., . . 5 6 2 . 9 2 6 , 9 7

Madrid, 1.® de Sno«o de Di»eeéer-ÁddiaÍBÍstr ÁdoMo iladava4.==»y.® R.®=>fíl IWreetGr geherál de Adtninistradóní^
José Lladó.

H L rección  O e n e r a l d© A ú in liiis-  
tr a c ió n .

Instruido expediente de clasificación 
de las Memorias y Capellanías fundadas 
por D.* Baltasara Francisca de Fonscca> 
pai^uesa de lé I^apillú; en eetu Cbjrté; én

I cumplimiento al trámite 1.® del artícu
lo 57 de la instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, se cita por un plazo de quince 
días á los interesados en la fundación, á 
fin de que aleguen las reclamaciones 
pertinentes á su derecho, para lo cual 
téudráu de mauiñestb duTápte dicho

tiempo el expediente en la Sección deí 
Ramo de este , Miuisterio.

Madrid, 9 de Enero de 1918.==E1 Direc
tor general, José Lladó.

Madbid.—-Bst. tlp. “Suc^oies úé Rlta9ttieyra”i 
Filié i i  8*9 aúp, 8C| ^


